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l. Disposiciones generales

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara. I

ORDEN de 1 de diciembre de 1972 por la que se
dispone ld reestructuración de la Dirección General
de Promoción de Sahara.

JI ustrísimo señor;

El cambio de denominación de la Dirección General ile Plazas
y Provincias Africanas por el de Dirección General de Promoción
de Sahara, establecido por el Decreto 3192/1969, de 5 de di
ciembre, aconseja la reestructuración de las unidades depen
dientes de la misma con el nivel orgánico de Sección, así como
la modificación de la titulación de algunas de ellas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo tercero del citado Decreto, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-La Secretaría General de la Dirección General de
Promoción de Saharaconstará de las siguientes Unidades con -el

.nivel orgánico de Sección: '

1. Gabinete Técnico.
2. Personal y Asuntos Generales.
3. Política Interior.
4, Información.
5. Pesca Marítima.
6. Servicio de Minería e Industria, con la Inspección de es

tos Servicios en la Provincia de Sahara.
7, Servicio Central de TelecomuniGación, con la Inspección

de este Servicio en la Provincia de Sabara,
8. Relaciones Culturales.
9. Archivo, Biblioteca y Documentación de Ardea.

Segundo.-De la Jefatura Superior de los' Servicios Financie-
ros dependerá la Sección de Presupuestos y Contabilidad.

Tercero.-Sin perjuicio de su dependencia funcional del Mi
nistério de Hacienda, dependerá orgánicamente del Director
general de Promoción de' Sahara la Intervención Delegada de la
Intervención General de la Administración del Estado.

Cuarto,-La presente Orden entrará én vigor al día siguien-
te de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1972.

.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTE'RIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de diciembre de 1972 por la que se
. 'aprueban las Instrucciones complementarias para la

formación de los Presupuestos _de las Corporaciones
locales del ejercicio de 1973.

Ilus!rísimo señor:

Hallandose en estudio por las Cortes Españolas el proyecto
de Ley de Bases de Régimen Local, las Instrucciones para la
formación de los Presupuestos locales del próximo ejercicio se
limitan a aquellos puntos necesitados de inmediata aclaración
en los que no es posible aguardar a los desarrollos de la futura
reforma.

En su virtud, en' uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 7." de la Ley de Régimen Local, y a propuesta _de la
Dirección 'General de Administración Local, este Ministerio ha
tenido a bien disponer;

1.0 Se declaran en vigor, p<:tra la formación de los Presupues
tos de las Corporaciones locales del ejercicio de 1973, las Ins
trucciones aprobada-s por Ordenes de este Departamento de 10 de
agosto de Hl65 y 21 de octubre de 1966. Dichas Instrucciones se
entenderán' adicionadas o corregidas por las que se aprueban
como anexo de esta Orden.

2.° La estructura de dichos Presupuestos, en cuanto a ingre
sos se refiere, se ajustará, para todos los Ayuntamientos, al

-modelo refundido aprobado por la Dirección General de Admi
nistración Local, en 23 de noviembre de 1966, de acuerdo con la
autorización contenida en el número 2.° de la Orden de 21 de
octubre de dicho año (..Boletín Oficial del Estado,. del 3IJ.
En cuanto al modelo del estado de gastos aprobado en aquella
fecha simultáneamente con el de ingresos, se recomienda su uti
lización por cuantos Ayuntamientos puedan acomodarse al mis
mo, aun cuando su población supere la cifra de 5.000 habitan
tes de derecho.

3." La estructura de los PrestJ.pu-estos de las Diputaciones pro
vinciales y de las Entidades locales del archipiélago canario de
carácter insular, provincial o supraprovincial continuará aco
modándose a lo prevenido en el anexo de la Orden de este
Ministerio de 31 de julio de 1959 ("Boletín Oficial del Estado"
de 12 de agosto)., si bien se recomienda que el deta)le de con-


